
 
 

 

LEY Nº 6614 

Expediente N° 91-007M/87 

Sancionada el 06/12/90. Promulgada el 07/01/91. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 13.606, del 23 de enero de 1991. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación por parte de la Municipalidad 

de la ciudad de Salta, conforme lo solicitado en la Ordenanza Nº 4931/86, el inmueble ubicado en 

la calle Buenos Aires esquina Virgilio Tedín de esta ciudad e identificado como Sección “D”, 

Manzana 70 C, Parcela 1ª, Matrícula 96529, departamento Capital, Superficie s/t – 331,45 m2., 

Título inscripto en Cédula Parcelaria, Propietario: Angel Juan Bautista, para ser destinado a calle 

pública. 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 

partida respectiva de la comuna capitalina conforme Ordenanza Nº 4931/86. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los seis días del mes de 

diciembre del año mil novecientos noventa. 

 

FAUSTO P. MACHUCA- Néstor Gerardo Saravia – Carlos D. Miranda – Raúl Román 

 

 

 

Salta, 7 de enero de 1991. 

DECRETO Nº 16 

Ministerio de Economía 

 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.614, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

CORNEJO – Aguilar – Almirón 

 
 

 


